
 Casa de la Cultura Jurídica 

Culiacán, Sinaloa 

 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: teléfono, firma y rúbrica de la persona 

física  contratista Ramón Torrecillas López, considerados legalmente como confidenciales y 

que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 

3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-

VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 02 de páginas y 

es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, relacionado con el contrato 

número 70240152, relativo a la adquisición de una consola-mezcladora de sonido  para la 

Casa de la Cultura Jurídica en Culiacán, Sinaloa, adscrita a la Dirección General de Casas de 

la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Martha Olivia Félix Bórquez   

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Culiacán, Sinaloa  
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POOUl JUOIOAl DE. U FtO!AAOON 
~c:;ollftC(AJlf'C'.AQl;V,M~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 00080, C.F. 
R.F.C. SCJ.950204~PS 

CASA DE CULTURA J URÍDICA 
DE CULIACAN, SINALOA 
CAi.U: DR. SAi.TAZAR IZAGUIRREROJONo.149 
ESOUIN-' CON -'V. AGUSTIN MELGAR 
COLONIA CHAP\JL TEPEC. CP 80040 
CULIACÁN, SINALOA 
Tol. 667 716 9094 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZAAAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. !AEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: César Ramón Torrecillas López / Calle Pascual Ortiz Rubio 161 O. Col. Lázaro Cárdenas. Culiacan, 80290 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 de Junio de 2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
RFC TOL860913345 

Dr. Baltazar lzaguirre Rojo No. 149 , Culiacán 80040. MX, SIN 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240152 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Uni<lac Oescrinclón P. Unitario Importe Total 
10 521010101 1 1 PZA CONSOLA MEZCLADORA DE SONIDO 25,775.86 

OBSERVACIONES 
Una mezcladora ¡consola) marca Yamaha, modelo Emx7 con fuente de poder integrada, con 
amplificador de a ta eficiencia de 710 W y mezclador con efectos. ecualizador grár,co Flex 9, 
presets para altavoces y supresor de feedback. Supresor de retroalimentación interno, 24 
efectos diferentes completos y profesionales Preset Yamaha Speaker. 

Forma de pa¡¡o: en una sola exhibición a la entrega del bien en las instalaciones de la Casa de 
la Cultura Jundica en Culiacán, Sinaloa. 
1 Plazo de la prestación de tos servicios: 10 días naturales 
2 Fecha Inicio: 18 de Junio de 2024. 
3 Fecha Fin: 28 de junio de 2024. 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5 Numero de procedimiento: PCAO/CCJ/CULIACAN/02/2024 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento de autorización: Artículos 43 FR V,46,47,95,96 i 97 del Acuerdo General de 
Ad~inislración XIV/2019, ~ 64,81 y 82 del Acuerdo General de dministración Vl l/2008 
8b rgano gue autoriza: T, ular de la Casa de la Cultura Juridica en Cuiiacán, Sinatoa 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 Fecha de autorizacion: 05 de ~·unio de 2024 
11 Unidad Responsable (2024): 4332501S0010001 CCJ Cullacán 
12 Partida Presu~estal: 52101N Equipos y aparatos audiovisuales 
13 Xertificación resu8uestal: o Aphca 
14 rea Solicitante: C J Culiacán 
15 Número de Contrato Ordinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador de contrato: Mira. Martha Olivia Félix Bórquez. Directora de la Casa de ta 
Cultura Jurídica en CuliacáncJEslado de Sinaloa. El presente contrato simplificado se elabora a 
petición de la Titular de la C Cullacán. quien cuenta con facultades para suS<:ribir el presente 
contrato de conformidad con el Artículo 11 del AGA XIV/2019. 

IMPORTE CON l:ETRA Subtotat 
VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100. M.N. 1.V.A. 

DRA. RENATA YRÁN NOGUERA GONZÁLEZ 
ENLA E ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

---MTRA. MARTHA OLIVA FÉLIX BÓRQUEZ 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURIOICA EN 

CULIACÁN, SIN. 

25,775.86 

25,775.86 
4,124.14 

29,900.00 
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DEC L ARAC I O N E S 

L· La Suprema Corte de Ju&tic:ia de la N<1ción, en lo $uceslvo " Suprem,¡¡ Corte'". por conducto de &u representante para loa efectos de e~u e Instrumento mianificsta que: 
l,1,• Es d m6ximo Org.>ho dopo,gi\(trio del Poder Judltlt:II de la fedeniciOñ, en lém'llñOs de lo dispuesto en k>$ twtieulo$ 94, do la Consltt\lción Política do klG EsladO!:> Unidos fl.exlcaoos y 1. fracción 1, de la Ley Orgén1ea ~el Podet Jvdiei# de ,. f ~ eración. 
1.2.· La prese.nte contrat81Ción realil:ada rn&Clranto AdJudieaeion Oirtet.a, fuo t.1Vlorit::téa pe, to titular do 1, Casa de I;& Cul:ura Jun'dica en Culiacán, Sinaloa, de eonfecmicl3d ~n IO l)l"eY"il~ on IOG articulo& 43, íraoclón (IVN). 46, 47, frticción IV, 95. 96 y 97, 
do1 Acuotdo Gonor.il do Admnistración XIV/2019, dd Conut6 de Gobierno y Adm1ni$traeión do a. Suprema CCfto de Justicia do la Nación, <le sieto de noviembre de dos mll diecinueve. par el que iu, reguran los procedimientos para la t«¡ulSk:ión, 
an ondamfOr.10. adrninistraciOn y dosincorpo,0000 de t>i&f\OS y la eontrottlQ()n de Obr3$ y Pf'CSWC:ióo <kJ &GNiCi0$ re<¡uoridc,t por ta SuprélTla Corte de J'Usticis de la Nación {Acuerdo Gener'81 de Adl'l"lini$traci6n XIV/2019}. 
l.3.· La Tih.;la, de 1~ C~i.a dG l.l Cultl,Jl'a Jur'ldlca en Culac;;\n. Sinaloa. está facultada par~ suscribir el pre$0nte IM 1rumQ(tO, d() coof.o«nidad eon 10 dispuosto en el árticu10 11. péfrafo séptimo, del A0Uet'ÓO Gent,nl dt M'1Wnislraci6n XIV/2019. 
l4.• Para todo lo relacionado roo el presente cont,;,to. ssñctla como su domichio et ubicado en avenida José Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro, alcatdl;t Cu.1uhtómoe. código p0$!al 06060. Ciudad ae México. 
l .. s.- Le orog&eió1, <ive imphca ,_, Pi'eS♦1'1to, e()l'llt318ci6n se roblizarj COfl Cl)rgo e la Un,dad RHponsablCt 23:).32501$(.'010001, Partida Pretiupua&al 52101. equ1)0s y aparatos audlovlsuSles, oostioo Cosa de aa Cult1Xa JtJrldk a en Culif.eán, $r'lak>81. 

n,- El "Proveedor" mar1lf!O$U f>O' su propio derecho y bajo protesta do& doc.ir vuctad quo: 
ti. 1.· Es una persona flsica de nacionalidao mexicana y que cuenta con la capaciidad de e¡erdcio pa.ra actuat en el pres.er-.e coritrato. 
tl.2.• Conoce las especíticaclone:s 1écni(:(IS de IOS bienes ,equetldoo PQI'" la "$1.4>rema Cotte' y <.::venia con tos etementoo lééniOOs y cap;)cidad económica n«esarios para suminlstrartos a saabtacciOo de tsta. 
11.3.· A la fecria de adjudk:a.clón <le la preseote oont,atación. no $e encuenva inhablltadO oon1orme a kt legislación apUcable a loo Poderes Ejecutivo. Lcgi.slalivo y Judicial de la Fecteraclon para celebfar C<>nll'atM : asirtusmo, no se encuentra en ning~ 
de los supueSJos ~ que se refieren tos c1tticutos 62, fr&Cclones xv y )(VI, y 193, oei Acuefóo Gene1'31 óe Admi1,istr'&c:.o1l X4V/201S. 
11.4,• Conoce y acep1a sujetarse a lo previsto en el AQRrdo General de A.clministtacióo XIV/2019. 
11.5..• Para 40do lo relacionado ccn el presente cono ato. $el\ala oomo !lu domic.iio d indicado en la car titula del presonce instrumento, en eJ c1per1ado cseoom1naoo ·Prcwe$d0r", 

IIL- La " Suprema Corte" y et " Prov4.l<icd or", 3 qui~nos de manora conjunla $O les kkntificar.i como 1~ "Partes'• declaran que: 
IIL 1 .• ~8<:000CM rnuh.J81001ll& ta J.)Of$(Ul3tldad juricJtc3 <:oo la que comp3fOOOtl a la 0818bt3ciól"l (18' presente h'IGtrumento y monifi8St.an que todas las comlZlicaciones que se realic6n entre ella, st dírigirtln a lo$ dom1dios indicados en las cteela~ Ol'!.S 
1.4. y 11.5. de oste 1nstrun1cnto. 
111.2 ... Las ~Panes· re(;()f'loten que la carát\Ja del prersente oon4rato forma parte inlegrante del pre&erne ilS1r1,1men10 oon1ractual. 
t lll.· Conooon (11 alcánco y oont8n1do dol prQOOnt8 contr.:i10, J)ot lo quo ~:)o éft acuo,do .;ir"I som8t&roo .:a las sigt.aontos: 

CLÁ U SU L AS 

Primera. Cond iciones genera.JO&. El "?rOvQOOO(' se comprometf> a ¡)!'OJ)()(CiO(« los biM8S descritOG en el proOOl't4 instrumento con 1;)$ carc'léloristicas, calidad y cantidad SOlicitsda, y a re,petar en lcdO momoolo ol objeto, preao, ptazo y condiciones el♦ 
pago señalados en el presen!e ins:1rumento oontractual, dl.l'Mte y na~a el cumplimiento 1o<a1 oe este acuerdo de \I01un1ades. MI como 1a garantia y los pazos de sustitución de los bienes. 
S.gund:.. Monto dol eont,ato. El monto del presenl,e oontra10 es por 18 cantidad de $25,775,86 {veinticinco ml setecientos ~ lenta y cinco pe$OS 861100 m,oned& nacional), más el Impuesto al Vafor Agregada equwatente a $4,124.14 (cuatro mil cien lo 
v110t1CuiUl'O posos 1-11100 moneda r\illCtOf'\ill), r.sutUW'ldO vn monto l()lal de $19.900.00 {veintinveve m11 noveciemo5, pe$0i OOf100 1Y100táa naci0na1J. 
LH ''PartH" c::onvieften que los precios aCOl'dados en el presente cootrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. E.I pago señalado en la prHente Cfáu$ul• Ct.u)te el lOl.al de los t:i&Ms contratados. por lo cual la "Supreo\3 Corli" no tione obligación 
de OJbt1r ningOn Importe adicional. 
T•rc:era. Requisitos y fonna d e pago. La "Suprema Corte" pagara al "Pl'Olftiedor" ti: (Cltn Péf ciento) dtl monto señalado en la diusula Segunda. e<nra enlrega del bien contratado y recibtdD a entera satisfaociOn dé la · suprema Corte·. 
PC'llr'i, t:l«-0$ hSCtile$, el .. Proveeóot"'' éebetá presentar el o tos Comprobantes Fiscaes Digitales por Internet (CFOI) , especdvos a norrv>re de la '"Suprema Corte", con Reg.:s_lro Ftoer'al a. Contribuyentes SCJ9502046P5, seg(m cons~ en ~ cOOvl~ do 
!denlitleaeiOn fiscal e.q;:,edd3. por GI Servbo <.1e Administración Tnbutaria, indicando el dornieiio señalado en fa declaración 1.4. de este h sttumenlO y ctem3$ reqt.iilloi fl$Calos a que baya lugar. 
Para que- proceda el pago, la 'M miristradora" del contrato debef'á entreg• a la in.siancia oorr•$poodiem• c:otiia dtl inst,umento contraaual y oopia del doc~n10 mecbnte ef cual fueron entregados k>$ blonos 3 or11era satiSlaoción de la -Suprema Corte", 
Cvarta. Lvgar d• ..-.i,~ d♦ k>t bi ..-i•s. a "Proveeoor ceoe en1regar el tiene, objeto ae este oon1rato, en el domicil io ub!C800 en calle o,. Baila.zar 1zagu1rre Ro¡oNo, 149, Hquin& con A1-ltrida A9ustin Melgar, cOlonia ChapuH.epec. C.P. 80040 muniCiOiO 
CuliúCCin, entidad fedOrativ~ Si'laloa, 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de enllega de los bienH. Las "Pa.-tes· conv1enen•n QI.Nt la Yigtneta del presente contrato sera a partir del 18 de j1X1io de 2024 y hasta el 28 de ¡unlo do 2024, 
El "Proveedor" se cen1p,ome:te a enveg3tl0S blene:$ a más tardar el \lefnt.locho de Junio de 2024. 
L& fech¡i d$ entrega del bien pactado en este contrato Unu mente pod1á ser prorrogado por ca.usas i:,enamonte jus1ifcadas, pcevia p,esentaa ón de la solicitud cespectiva, antes del vtne:imtt nto del ¡,:,fato de enttega. por parte d el •Pfa.,eedorº y ,u 
;;ic♦pt;ietOn por parte de la MSu,prema Corte", En caso de qoe la enllega de los bien~ . mataria de esta instn.vne,110 contractual. no sea posible por causas imputables a ta -suprema Corte·. esta $0 retlllzar.t 8n ta fecha que por escrito te señale 1a 
'AdmlniSVadora" 4el oon1111to al ·P1a.,eedof", 
Sox1a. Pena$ convencion aloS. tas penas convt nc!ona!t $ strén <,,etemlina~ s por la ·sup~ Corte", en funo ón Clii incumphmiento decre~. oonforme 10 siguiente: 
En caso de !ncutll)limiento do las obli93<=iones paciadas eo el instrumento oontracl\Jal y en lo e-slabfecido en sus anexos. la -suprema Cort.e .. podfá aplicar una pena con\lencional has1a por GI trolnto por ciGnto (30%) del monto que corresponda al vslOr 
de los bier~es, sin !nd1,1ir el tmpoesto al v aor Agregado, que no &e h 11yan recibido, o bien. no w hayan rocibido a entera &alisíacción de la ·Suprema Corte". De exis~r incumplimiemo parclat, '8 pena se aj u$'1ará proporcionalmente al pa'cen1aje incumplido, 
En ca&0 de que no se otOJgue prórroga al ~rovoodor' r<.tSS,XtCto al eunpl~ tr)to doi 10$ "8201 •$ta~ d0i en el cootraio. ff aphe1t6 una pena ooov•i'lcion~I po, att/UO$ Quo kt :soan imputables on la entrega de los tienes. equlveleme al .-nonto que ,e,ulte 
de aplicar el 1% {uno por cie.ito) po, ettda dia Mlu,at a la cantidad que importen 106 bienes pendie,otee de entr~. y no podrán e.xooder del 30% (treinta por cler,to) del monto lOtal del contra10, sin induir el Impuesta aJ Valor Agreg,,cto. 
Si las penas convonciomdo:s rcbbs.an el Poroencaje sei'l81ad<> aoteriormeote. se podrá lnlciar el procedimiento de re,sci:sión cl6' cootl$tO. 
La.s peM:; podrán descontat:00 de loo mont0$ pencf..ente:s de cubrir por parto de la · suprema Corto" al ·P,o\toodo(' y, de se, nocasario, inwesandc su monto a la Tesorería de la "S1.41rerna Oor1e~. 
Séptima. Garanlia de cumplimiento. oc oonronnidad con 10 Oitablic!<lo en el anfcwo 169. fraccl6n 11. 1ercer pérrafo, del Acuerdo General ce AdmlNi trnc!ón XIV/2019, se e:«:eptúa la prosoocaciOn de lá fianza como ga,(lntia del cUffll)l!mlento <1e1 oontrmo. 
toda vez que et monto del pre!Sente oontmto no éi«:edc la cantidad de 2 .000 UMAS y d pago se real@n) e" su tota!ldiid de m8fler¡ ¡>0$1erk)r e la emrega de loo tienes. 
Octava. Pagos en oJtC0$0, Traráoóose de pagos eo exoeso que haya recibido el "Pto\teedof', este deberá reintegra, las cantidades pagadas en ex0880, más los Intereses que se calcu!a,á,n oonfonne a \."f't& tase que será g ua1 a la estati1ecie1a en el Código 
FiS,C,;al de la Federación y la Ley de Ingresos de la Fadcrddón oomo si se trc:mwa del "'PVCSIO de p,óm')(J;) para el p,&go de Cr6dilM füseale:s. Lo6 cargo:s se calcularán :sobre tas cantidades pagadas en exceso en c.e1a easo, y u computaran por dias 
nrtl\.11'~$, des.de la f~hil del ~90 al MProveedor", hasW la lec.ha quo se pong;n ctooov•mcn~c bs. e;intrdaelc$., di$po.sid-~n de l.a "S~rcma Corte-. 
Novena. Propi.ctad intoihtcwal El .. Prov&~f' asutne 1<111:i1men1e la respons.abll ldad para el caso de que. al proveer 108 bienes, objeto de este con1ra10. lnfrlf\.n dere,el\Os de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la •Suprema C0t1e· de eu:.lquier 
responsabilidad do carácter civil, ~ nal. t"i$C-al, de proS)tOcU•d indu$lt1al o de c-ualqu1er otfa indote. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reprodue(ión perc.léll o total. o uso di~ to .)1 Dut.Ot~. de hl do(J..Jme~ ptOf)Oteion:.d.l. por ló> "'Su~rema Cottt·. con mociYO de la adquiskOO de bienes ob¡eto de,I " rffente e~ to. 
Ante cualquier uso 1nd•bldo do matet"1JI y/o ir'lfOM'l~clon. o tie 10s resultantes del prooedlmienlo. la ·Suprema Corte" pod1á ejercer las acciones legales oonducer.tes, por lo que et "Provoeoor os ~ponuible •n su totalidad de las reetamaciones que, en su 
caso, se efectúen respecto de tos der6Cho$ de píOf)iadad 10teleetu31 u 41ro dere,cho inherente a ésti , 
SI ·ProvolXfor', 1n;,'inrl'ritsta oo eocoolrarse en ninguno de IOS supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal d♦I Oeroeho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Ptopiedad Industrial. 
Oecima. lneJCist&ncla de relaciOn laborat La:s pcr$OI\AS que 1ntol'Vet19M en la reallzaelón del objeto de este contrato serán tmbo~ do,es def "Pro-.,e,ecof'. por lo que de n1ngun.a mt'lniOra ♦,us1ro relación laboral entre euos y la ·s\jprema Cor1e'. 
Será 1'8spons..'lbili<lad dei ºPre\lotdOf. c.vmpl iif' oon todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INfONAVIT, IMSS 'f laS contemp!tidH en ,~ u y ~ r• I del Trabajo; por tanto, cesponclerá de 18$ 
reclamacionoii adlnini$lr.1tiv.:» y juicios de: cval4vier' or'den q\je IO$ trabajadores del ·Proveedor" presenten en su contra o de la ·Suprema Corte"'. El gasto que imp¡ique el o.,mptitnienlo de osta• ®ligáeiono:. oorrerá a cargo del ·Proveedor", que :setá el 
Urlico rasponsablé ó8 las oblil)áeiones adquiridas con .sus tmlXlj.adores. 
La ·Suprema C0t1e· estara fao..A13da para ,equeri' al ·Pro'leedor" tos comprobantes de afiliación de sus trabajadores il IMSS, asi oomo los comprobantes de p-.go de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMS.S. 
En caso de q1.1e ttguno o algunos de k>s trabajadores del 'PrOYoodo(' ojocuton e prolcndan ejec\l tar otguna r9damación adrnini:strali"a o ju,cio en contra de la-suprema Corte·. el "PíO\leedor" deberá reembOl&ar la totalidad da los gustos que erogue 1a 
'Suprema Corte" con motNO cte las demanoas tnstal.M'adas por oonceplo do trasmdo, viéticos. hOSpodaj o. 1ransportación. alimentos y d8mtls inherentes, oon el fin de acreditar ante ia autctklad compe1en1e que no ~xisio rdnción l.aborJI alguna oon los 
mismos. y deslinda, .a 1.e 'Suprema C.O,,e· de cua1quier tipo de responsabilidad en ese senocso. 
LM "Parto$~ acu«d;o.n qvo ol impone de 10$ referioos. 9::.stos que s..e llegaran 3 ocasionar podrá se, decklcido por la MSuprema Corte· oe tos Comprobanles Fiscales 0 1gÍlla1eS gencr~dOt, Pof lntt.rnet (CFOI) que se encven1ren pendientes de pago, 
lndepend1enteman1e dé las acci<:ne$ legale:s. e¡ue se C)Vdietl'ln e;erct r. 
Okima Primtf"I. SubCMll'atación. La "$1,lf)fema Ccine• manifiesta c,.,e no aceptará ta subcontrataci6n para el cumplimiento del ob¡:e<o de esta contratación. Para los efectos de esta oontcataceón. $e et'll ieode por' sube0nttataci6n el acto mediante e1 cual 
et "PfOVCGdOf' 0000tr11en<1a a otra persona fislca o juoolca. la e¡,ecución parcial o total del objeto del conltato. 
Décima Segunda. Responub itidad civl . El "Provet<IOc" r•sponaer'a f)Or' 10$ cafl0$ qve se cavsen 3' IO$ biene$ en l)OieiiOO o en pr()S)iedad oe la MS~ema eorte· con motiY"O Cid eur~limiento al Objeto de este contrato, aun cuando no e X Isla n~genc~. 
l.a rep,'.;ll'oclón del daflo consistirá, a olección do la ·sup,cma Corto·. en et reS,tabloc1n,iet1 to de 13 situ~6n anlerlor, eu3t"ldO ello sea poS!ble, o en d ~ de darl0$ y pcr1ulcios. QOfl independencia de oj ewoor la$ acciones legele:$ e que haya lus,ar. 
Oéc.ima lttcora. l nttansmliibllida<I de 10, <1..-ech os y obllgadonn derl\lados. del pre unte contrato. El ·Pcoveedor" no J>O«á ceder. gravar, 1caniferir o arec1ar bajo o..ialQUier 1!1ulo, parcl31 o tcxalmonte a ravOf do otra pon:.ona. fisica o mocal. 10s 

detecM:1, y Obfigaciooes Que deríveo del presente 00f\4tato, con excepción de los derechos de cobro, oon autorización pre-,ia y e~ de la 'Suprema C0t1e•. 
Décima Cuarta. Del fomooto a•• tran:spare.ncia y confidenci.alid;11d. La:. "Páítc,~ roconocon quo l.a iníormación coolonid..1 11n ti pmonlc QOl'l(rato y. t.'fl $U caoo. los cntrogable& quo se generen podrán ser svsceptibtie$ <te c1asír~ como reservado$ 
y/o oonlidenclilles, en lérminosde los articuros 106. 113 y 116. <le la LeyCeneroi de TrMS,ix,tencia y Acceso a la tnfc.-mación Pública. asi oomo9a. 110 y 113. dela Ley Federal de Transpa,enci& y Aoceso a la Información POblica. 
El MP,ovee40r" se obliga a oo rea!lzar accionas quo ccmpromelan la seguridad de la$ in&1alacionc& de b ·Suprema Corta· o poogan en riosgo la inlegridad de su personal, asf como obstenerso. conk>tme a &as dlspoo..dones ~i<:al>les. de dar a conocer 
Po" c~('f...11or medio a quien "° tenga aerecho, documentos. registros, iméQeoes, constancias, estadisticas. r9p0rté.s o cualquier otra información Cla3ificada como reservada o confidenelal de la qoo tenga oonoclmicn,o en e¡ereieio y eon motivo de ta 
.,t<k{u1$Í'C!Ctl de los ble.-,es. 
Los bienes entregados, total o patoialmente, cs.p«iicaeoou y en genttt'II IO infOl"t'MCión qve SOc enc:uenite en d h-'9:W de $u cn1rog~ o qut $C nubioson onv•gado .il ·ProvetdOf" para cu~ir con el objeto del presente conttaio. 4,on prOf)iodad de l ;J 
"Suprem;, Corte·. por IQ ~ e EH "Proveedor" se obliga a devolv&r a la ·Suti~ Cort•" et material <1:ue te le hubiese l)(Opoc-cionado. asi oomo Etl mal«ial que llegue a realizM. obligándose a abstenerse de rep,odvc•lo$ in medio el8Ctr6nico o fisico. 
06c.im;11 Qu int.t. RHCi$i6n d•I c:onltato. LH '"Paite$" aceptan que la ·Su¡)r'ems Cotte" podrá. resondir, de manera unilateral, el p<esente co,wato sin que medie declatae1ón juClie.ot en c.uo do que d "Provoocror· dejo de Q.ffil)lir aiales,qliera de las 
obligaciO,,os quQ asume 0n OS:14> OOnlr3lQ w C3u$3$ que le sean Imputables, o bien, en caso de set ooje10 de embargo, ~ga estallada., concurso mereaotl o llquidaclóll. 
Anl0$ <10 ded3'3f la rosc!$i6n, la 'Suprema Corte· notificará por escnto la:s causas de resei:sión al ·Proveedor" en su domJCiio señalado en la declaraciOn 11.5. de este instrumento , practicandose ta dlllgencla do nolific:ación COI\ la pottontl que se t nCUGtltro 
en et tugar. oto,gánc-01e ...-. pla?O de cinco di.as hábles para que manffiet.1e lo quQ a su derochO cón...enga, aooxo k>s documentos qué eslime convani901es y aporte, en s.u caso. las prueb,as que eslmO pe11nen1es. 
Vencido éSé plazo et órgano oompe10010 do l.i "Supr~ Corte· Qeterm:narfl sobre la prooeoencla de la rescisión, IO que se comunicará: al -Prcweedof en $U dOmlcll!o sel'iobdo en 13 OOdait{K:ión 11.5. dO este instrumenlO. Serán causas de rescisión del 
pres.eme instrumento conttactual 1as siguienle$: 1) Si el "'Proveeoor~ $uspende &a enuega de los bienes sefiel&dos en la cléus-lJa Primera del p,esente conlfato. 2) S. el ·P,oveedOr"' incurre en ro1,eo0d total o parcial respecto de la informedótl proporcionada 
p.:wa 1a céltl)ración del presente eonv21to. 3} En 9eoe<d. por et locumpUmlemo por parte del "Proveedor"' a cualesquiera de las ahllgaclones den\ladas oet presente comrato. 
Otcima s.xu,. supuestos de term.nack>n del contrato dive~ os a la t •sclsión. El cantrato podrá darse por tc,mina.Clo al cumplimentarse :su ob¡eto. o bien, de manera anticipada cuando exdlan causas ¡ustirlcadtllS. de «Oil'l i>UbliCO o <I♦ int♦rt, generdl. 
t.·n t6rminos de lo prev1$l<i en los i rtteulo$ 1S3, 1$4, 156 y 156, del Aeuerdo General de Administración XIV/2019, 
Ooic;imd Siif,'t.im • . Su•.-i.+•:m t• mlN'illl ..,_. g)ll t,'•1,;,,. U ~ 'Pi11AC$' .o<.1,1e rd.in que la -S1,1premo Corte· podrA, en <.1.1Nq1.1k:ir moruonto, SU.spcr'ider Cetnf)Ql"Ol mente, en tOd<> o en p,1rto, e l <>bj c«> mat• íiér O. ,ni. ~ ,1.u,1v , 1-""' 1,;411u;i,- ju:=i.tifK."dd~ ~n qui, ~ltu 
implique su terminación dcfw,itiva y. por tarto, d p1es,c:ntc ocmtr~o pO<ft3 00rl"tin1,51r l)r'Odvciol'IOO todo. $u$ ele-etC>S le,galos una ve,:. dueparocidn IH eeu$H ~1,10 motiv.-on dieha st.Sl)cnsión. El procedimiento de ~tu>ponsion se rogirá por lo dispue$to en 
el artícukl 150, del Acuerdo General dé AdministracióO XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación dol cOl'lb'ato. L3$ condiciones pacladas en el presente instrumento podrán ser ot,;eto de modificación en rérm,oos de lo psevisto en el artleulo 148, fracción 1, d<J Acuerdo G0n4;~1 de Adminl$tracióo XIV/2019. 
Oóclma Novena. Vidos ocultos. El 'Proveedor" queda oblijado tstn(tt la ·Su.¡.lrtma Corle .. a fé$pOnder de los defectOi y viicros ocvltos de: 18 ta!id-' dt los bienes. Mi como dft cua1qu1er otr.t u 1sponsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la 
ieglstación ai,licable, 
Yigti.sima. Administrador del cOf'l trato. La "Suprema Corte· ces,grui a. 10 persona Titular de l.a Casa e.te la Cunt.ra Jurldh;~ en Cu!~n. Smatoa-. adwita a la OirecdOn General ce Casas de la CulllJfa Juridica de 10 ~suprema .. c ono", como ·Admir'liSlradOra· 
del presento con1,a,o, quien supo,vi:sará :su estricto cumf:)Mmit:f'ltó; oo oonsecutooia. dcbetili revisar e Inspeccionar 183 actMdacle:¡. QUe oost,mpene e, 'Prov~. as.i CM IO girar kls instruccionc.'8 Que 00nl$idcrc oportunas y verificar que los bienes. ot,¡eco 
d& este contrato, cl.allplJn c;on las especificaciones $Wladas en el p.-.s.n1e 10S-trumtnto. 
El OweclOr Gonoral de C•~s <le la Cvttur.e. Jurfdlet"t do la •Suprema Corta'· podrá susr.ouir al -Administraelor' del contrato, lo que informarán pot escñlo al MP,oveoc1,or>. 
Vigu lm:a Primen. RaSOluclón da conttoverafas. Para electo de la inte,pretaclóo y cumplimiento de k> éStJ)ulado en osté instrunento. 81 -pr0Y90dof-.. 68 somete expresamente a las decisiooea del Tribunal Pleno de la "Suptemij Can.e~ renunc13Mo e.n 
forma e~pí'l!s.a a cuak:¡u,er ouo fuero que, en razón de su domicilio o vcc.ind..-d, tenga o llttgarc .i tenor, de CQtrtormid•d con lo indicado en el articulo 11, lr.l<:ción XXII, de la Ley Organica del Podec Judicial de la. Federaeión. 
LM · P8"lU ' ~ue,rd.)n quo O.-."IIQUier' no1lllc.'lclón que tengan que realizarse de una pane a olta, s.e realizaré por escrito en ei domicilio que respec:ti1,1aman1e flan sel'lalado en las dedamciones 1.i . y 11.S. de este insrrurnento. 
Vigislma Segunda Leglsladón aptleabl e. B acuerdo do vok.lntadGs previsto en éSté instrun,ento contr-..au31 se riQG por IO dispuooto 81'1 ta Corl$tituci0n Política do IOS E&taóos Uridos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Mstena de Admlnis.!meion 
de le $upr'ema Corte de Justicia M la Nacion. el Acuerdo General de Adminj11raci6n XIV/2019, y en lo no previStO en MJ:OS, Por d Código Civil Fedet tll, el COd¡go f ederal de Procedimientos Cl\iil&s. la Ley Genetal de Protección de Oa!oo PeBonale-s $0 

l'Oie$10n de Su;etos Ob!ig¡Klos, la Ley Federal de Presupuesto y Re,sponsabi1iclad Hacendaria, la L~ General dt R♦sponsabdiOadu Admiristralivas y la Ley F~ eral O• Procedimiento Administrati'IO en lo conducente, 

RECEPCION Y CONFORMl040 DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PROVEEDOR" 

Nombre Firma 
César Ramón Torrecillas López 

Fecha 
21/06/2024 
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